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PeoBidencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutla Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado a 
Instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don 
Jaime Becerro Fernández, mayor 
de edad, casado con doña Isabel 
Sánchez Merino, camarero, de esta 
vecindad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, 
con rebaja del 25 por 100 del pre
cio consignado en la escritura de 
hipoteca, de la siguiente vivienda, 
especialmente hipotecada, como de 
3a propiedad del demandado:

Finca sita en Burgos.—Local des
tinado a vivienda (número 21. del 
edificio), del inmueble sito en Ave
nida Eladio Perlado Cadavieco, 
portal 1.» interior, de Burgos, ubi
cado en su planta cuarta alta, con 
acceso por el portal izquierdo y es
calera interior, puerta centro iz
quierda del vestíbulo de la escale
ra, letra C. Ocupa una superficie 
construida de 79,90 metros cuadra
dos, y útil de 63,96 metros cuadra
dos. Distribuida en: vestíbulo, pa
sillo, cocina, aseo, comedor-estar y 
tres dormitorios. Linda, al frente 
(orientación general del edificio o 
este), vivienda contigua de la mis
ma planta número 24 del edificio; 
derecha (mirando a la fachada o 
norte), vuelo al patio general de 
manzana; izquierda, vestíbulo de 

la escalera por donde tiene su en
trada y hueco de ascensor de la es
calera exterior; y espalda, vivien
da contigua de la misma planta, 
número 22 del edificio. Tiene asig
nada una cuota de participación 
por razón de comunidad del 0,60 
por 100.— Inscripción. Pendiente, 
anterior: tomo 2.587, libro 585 de 
Burgos y 110 sección 3.a, finca nú
mero 8.574.

Tasada a efectos de subasta en 
300.000 pesetas.

Para el remate, se ha señalado 
las doce horas del día veintiséis de 
noviembre próximo, en la sala au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar el 10 por 
100 de la cantidad de 225.000 pese
tas, que es por la que se anuncia 
esta segunda subasta. Que no se 
admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo. Que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero.

Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere 
la regla 4.a están de manifiesto en 
Secretaria del Juzgado, que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a cinco de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
Joaquín Juárez.

5176. — 455,00 

Don José María Azpeurrutla More
no,. Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido. 

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de don Lorenzo 
García Alonso, mayor de edad, de 
Hontomin, se tramita expediente 
de declaración de herederos abin- 
testato de don Valentín Alonso Ro
dríguez, hijo de don Joaquín y de 
doña Teresa, natural de Hontomin, 
que falleció en dicha lacalidad, en 
estado de soltero, el 15 de noviem
bre de 1961.'

Reclaman la herencia sus sobri
nos carnales, doña Josefa, don Eu- 
sebio, don Julián, doña Valentina 
y don Lorenzo García Alonso, hijos 
de doña Angela Alonso Rodríguez, 
hermana de doble vínculo del cau
sante, fallecida con anterioridad.

Lo que se hace público por medio 
del presente, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo, dentro del pla
zo de treinta días.

Dado en Burgos, a cinco de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, José María 
Azpeurrutla Moreno.— El Secreta
rio, Joaquín Juárez.

5175. — 161,00

Cédula ele notificación
El limo. Sr. D. José María Az- 

peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Instrucción del número 2 de es
ta ciudad y su partido, en resolu
ción dictada con esta fecha, en 
las diligencias preparatorias tra
mitadas en este Juzgado, con el 
número 61 de 1972, por impruden
cia, con resultado" de lesiones y da
ños, por accidente de circulación 
ocurrido el 9 de marzo de 1972, en 
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término de Villaquirán de los In
fantes, ha acordado se notifique 
por medio de la presente, al acusa
do Antonio Ramos Piñeiro, con do
micilio en Bernac-Debat (Francia), 
Horgues, Altos Pirineos, 65360, 
que en sentencia dictada en el día 
de hoy en expresadas diligencias, 
obra la parte dispositiva del te
nor literal siguiente:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al acusado An
tonio Ramos Piñeiró, del delito de 
que ha sido acusado en esta causa, 
con declaración de oficio de las 
costas procesales, alzándose y de
jándose sin efecto, cuantas medi
das de aseguramiento se hubieren 
adoptado respecto de su persona 
y bienes.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: José María Azpeurrutia. 
Rubricado.

Y para que conste y sirva la pré
sente de notificación en forma á 
dicho penado, expido la misma en 
Burgos, a 8 de octubre de 1974.-— 
El Secretario, Joaquín Juárez.

Don José Miñambres Florez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado Es
pecial de Peligrosidad y Rehabi
litación Social de Burgos y su 
provincia,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en re
lación con la regla primera del ar
tículo 19 dé la Ley de Peligrosidad 
y Rehabilitación Social, cito, llamo 
y emplazo al expedientado Manuel 
Corral Angulo, de 35 años, soltero, 
hijo de Francisco y de María Cruz, 
natural de Nava de Mena y vecino 
de La Prada (Valle de Tobalina), y 
actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia de esta capital, 
dentro del término de diez días, 
para notificarle el auto, decretando 
el juicio de revisión, en donde tam
bién se decreta su detención, al 
no haber fijado su domicilio exac
to cuando fue puesto en libertad, 
en el expediente núm. 38 de 1973. 
instruido como incurso en el ar
tículo cuarto de la Ley de Peligro
sidad y Rehabilitación Social, bajo 
apercibimiento de que de no pre
sentarse, será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar

go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado, 
en la prisión de esta capital, o en 
otra del lugar en que fuere habido.

Dado en Burgos, a 8 de octubre 
de 1974.—El Magistrado-Juez, José 
Miñambres Florez.—El Secretario, 
Mariano Manso.

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
los de Burgos,

Por la presente y en virtud de 
lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de jui
cio verbal de faltas número 707/73, 
sobre imprudencia con daños, se 
cita y llama al condenado Al Amar 
Annamouse, de quien se ignoran 
las demas circunstancias persona
les, a excepción de que su último 
domicilio lo tuvo en 53 BN, calle 
Gobesber, y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que en 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta re
quisitoria aparezca inserta, en el 
Boletín Oficial de la provincia, cóm 
parezca ante este Juzgado Munici
pal número uno, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, para 
constituirse en prisión y cumplir 
la pena sustitutoria de cinco días 
de arresto menor que como impa
go de la multa impuesta en dicho 
procedimiento han sido decreta
das en dicho procedimiento.

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura de 
expresado condenado y de ser ha
bido, sea ingresado en el Centro 
Penitenciario de Diligencias y Cum
plimiento de Burgos, a disposición 
de este Juzgado y en méritos del 
procedimiento consignado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
7 de octubre de 1974.—El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos.—El Secre
tario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
los de Burgos,

Por la presente y en virtud de 
lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en el juicio de faltas 
número 681/73, sobre imprudencia 
con daños, se cita y llama al con
denado Manuel Vieira Cohollo, de 
quien se ignoran las demás cir

cunstancias personales a excepción 
de que su último domicilio lo tuvó 
en 2.100 Amburgo, 50 Vantershof, 
número 8, Alemania, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez 
días, a partir de la publicación de 
la presente requisitoria en el Bole
tín Oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado Municipal, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, para constituirse en 
prisión y cumplir la pena sustitu
toria de cinco días de arresto me
nor que ha sido decretada por -el 
impago de la multa que le fue im
puesta.

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura de 
expresado condenado y de ser ha
bido, sea ingresado en el Centro 
Penitenciario de Diligencias y Cum
plimiento de Burgos, a disposición 
de este Juzgado y en méritos del 
procedimiento consignado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
7 de octubre de 1974.—El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos.—El Secre
tario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uño de 
los de Burgos,

Por la presente y en virtud dé 
lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de jui
cio verbal de faltas número 482/73, 
sobre lesiones por agresión y con
tra los intereses generales y régi
men de las poblaciones, se cita y 
llama al condenado Mariano Ro
dríguez Sánchez, nacido el 17 de di
ciembre de 1934, en Retortillo, hijo 
de Mariano y de Isidora, de profe 
sión pintor, últimamente domici
liado en Baracaldo, en la calle Bon
dad, número 6, l.°, derecha, y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisito
ria aparezca inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, pa
ra constituirse en prisión y cum
plir la pena sustitutoria de diez 
días de arresto menor, por el im
pago de la multa que le fue im
puesta en dicho procedimiento.

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
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procedan a la busca y captura de 
expresado condenado y de ser ha
bido, sea ingresado en el Centro 
Penitenciario de Diligencias y Cum
plimiento de Burgos, a disposición 
de este Juzgado y en méritos del 
procedimiento consignado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
3 de octubre de 1974.—El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos.—El Secre
tario, Adolfo Cidoncha Ramos.

#inuiich>s Oltctales
Delegación de Agricultura

JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

V DESARROLLO AGRARIO

AVISO
Terminada 1 a publicación del 

acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de Cogollos (Bur
gos), el Instituto Nacional de Re- 
íBoletin Oficial del Estado» núme- 
forma y Desarrollo Agrario, ha re
suelto, conforme a lo dispuesto én 
el articuló 219 de la vigente Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973, dar pose
sión de las nuevas fincas de reem
plazo, poniéndolas a disposición 
de sus propietarios, a partir del día 
en que este aviso se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
respetando las particularidades ex
presadas en la circular sobre nor
mas para la campaña de siembras, 
a cuyo efecto en el Ayuntamiento 
de Cogollos, se encuentra expues
to el plano de la zona y una rela
ción de propietarios y de los lotes 
adjudicados a cada uno.
i Se entenderá a efectos de lo dis
puesto en la legislación vigente, 
como fecha de la toma de pose
sión, él día siguiente al de la pu
blicación de este aviso en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Burgos, 7 de octubre de 1974.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Vallés Rafecas;

AWMIfm BE BURGOS
Información pública

El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de di
ciembre de 1973, adoptó acuerdo 
de permitir el uso y la ocupación 
gratuitos, a la Scretaría General 
del Movimiento (Delegación Na
cional de Educación Física y De
portes), durante 25 años, de una 

parcela de terreno de 46.000 me
tros cuadrados, a segr e g a r del 
«Prado de Pallafría», sito en- el ba
rrio de Villafría, que tiene la ca
lificación jurídica de- bi e n e s de 
propios, con destino a la instala
ción de tres campos de fútbol.

Lo que se anuncia al público, de 
conformidad al apartado g) del 
artículo 96 del vigente Reglamento 
de Bienes de las Entidades Loca
les, para que durante el plazo de 
quince días, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas contra mencionado 
acuerdo de cesión gratuita.

Burgos, 8 de octubre de 1974.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 2 de 
agosto de 1974, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en el 
concurso para la adjudicación de 
una Unidad Móvil para la recogida 
de basuras domiciliaria.

El tipo de licitación es de pese
tas 1.700.000.

El acto del concurso tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los veintiún 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles durante las horas de 
oficina, a partir de la fecha de pu
blicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» y hasta las 
trece horas del día anterior a la 
apertura de plicas.

Los licitadores depositarán ■ una 
fianza provisional de 44.000 pese
tas.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes a la notifica
ción de la adjudicación, vendrá 
obligado a prestar la siguiente ga
rantía definitiva: Cuando el im
porte de la adjudicación no ex
ceda de un millón de pesetas, el 
valor de tal garantía será el 4 por 
100 de dicho importe; por la can
tidad que supere el millón de pe
setas, el 3 por 100 de dicha can
tidad.

El pliego de condiciones se ha

lla de manifiesto en el Negociada 
de Secretaría, asi como los proyec
tos, donde se podrá examinar y 
pedir cuantas aclaraciones se esti
men oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ................................. con 
documento Nacional de Identidad 
número  en nombre propio
(o en representación de ), 
hace constar:

1. — Que solicita su admisión al 
concurso convocado ñor el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, publicado en el 
ro  de fecha  
para contrapar la adquisición de 
una unidad móvil para la recogida 
de basuras domiciliaria.

2. —Adjunta carta de pago jus
tificativa de haber constituido la 
garantía provisional de  
pesetas.

3. — Acompaña los documentos 
erigidos en el pliego de condicio
nes.

4. — Propone y se compromete a
hacer el suministro del material a 
que se refiere este concurso, en el 
precio de  pesetas 
(exprésese la cantidad en letra y 
número), asimismo fija las siguien
tes condiciones especiales de pa
go .

5. — El plazo de entrega del ma
terial será de  días, 
contados a partir de la fecha en 
que sea notificada la adjudicación.

6. — Acepta plenamente el plie
go de condiciones de este concurso 
y cuantas obligaciones del mismo 
se deriven, como concursante y co
mo adjudicatario, si lo fuese.

(Lugar, fecha y firma del lid
iador.)

Miranda de Ebro, 9 de octubre 
de 1974. — El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.

5230. —* 430,00

Ayuntamiento de Arlanzón
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento, se anuncia concur
so para la concesión administra
tiva de los derechos de explotación 
de la taberna de esta villa, du
rante los años 1975 y 1976. con 
arreglo al pliego de codiciones que 
puede ser examinado en la Secreta
ría municipal.

Las proposiciones optando al 
concurso se admitirán por espacio 
de veinte dias hábiles, a partir del 
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siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. La apertura de 
plicas tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las dieciocho ho
ras del día siguiente al último de 
admisión.

Arlanzón, 15 de octubre de 1974. 
El Alcalde, José María Huesca.

5285. — 109,00

Ayuntamiento de Milagros
Declarada desierta por falta de 

licitadores, la subasta pública 
anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm. 206, de 10 de 
septiembre pasado, para las obras 
de construcción del «nuevo Ce
menterio Municipal» en esta villa, 
se anuncia segunda subasta por el 
presente edicto en las mismas con
diciones y precios qüe la primera, 
con las siguientes variaciones:

Tipo de la misma: El mismo de 
la primera, a la baja, pero in
crementado en 55.527 pesetas, se
gún se justifica en el expediente.

Apertura de plicas: A las veinte 
horas del día siguiente hábil al 
en que se cumplan diez hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Se admitirán plicas hasta las 
veinte horas del día anterior há
bil al señalado para la apertura.

Contratación directa: Caso de 
quedar desierta esta segunda su
basta, el Ayuntamiento efectuará 
la contratación por concierto di
recto y por el sistema del articulo 
43 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
por darse en estas obras las cir
cunstancias especificadas en el nú
mero 1 a). y b) del referido ar
tículo y haberlo acordado así la 
Corporación Municipal.

Milagros, 8 de octubre de 1974.— 
El Alcalde, Epifanio Gil.

5195.-203,00

Ayuntamiento de Modúbar 
de la Emparedada

Cumplidos los trámites regla
mentarios y-con la debida autori
zación del ICONA, se anuncia pú
blica subasta a los efectos siguien
tes:

Objeto y tipo de la misma: Ad
judicación del arrendamiento de 
los aprovechamientos de la caza 

existente en el monte de utili
dad pública.

Tipo de licitación: Será de tres 
mil pesetas (3.000 ptas), anuales.

Duración del arriendo: Diez 
años, en coincidencia con diez 
temporadas de caza, que empe
zando con la actual, finalizará con 
la temporada de caza 1983-1984.

Presentación de plicas: Durante 
el plazo de 11 días hábiles, con
tándose a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hasta una hora antes de 
la celebración de la subasta.

Garantía provisional: El 3 % 
del tipo de licitación.

Garantía definitiva: El 6 % del 
remate.

Modelo de proposición: Se adap
tará al modelo oficial que al final 
se inserta.

Hora, lugar y dia en que debe 
verificarse la apertura de plicas: 
A las trece horas del 11 dia hábil, 
contado a partir del siguiente del 
de la fecha de publicación de es
te anuncio y en la Casa de Con
cejo.

Segunda subasta: Caso de re
sultar desierta la primera tendrá 
lugar una segunda con el mismo 
tipo de licitación y tiempo de 
arriendo, transcurridos diez días 
hábiles a partir de la fecha se
ñalada para la celebración de la 
primera, celebrándose en el mis
mo lugar y hora.

Modelo' de proposición
Don ......... mayor de edad, ve

cino de  con domicilio en 
 provincia de  pro

visto de D. N. I. núm  ma
nifiesta :

Que enterado de las condiciones 
que han de regir la subasta del 
aprovechamiento de la caza del 
monte de utilidad pública del tér
mino municipal de Modúbar de la 
Emparedada, acepta totalmente 
dichas condiciones, comprometién
dose a satisfacer por tal aprove
chamiento la cantidad de  
(exprésese en letra y cifra), anua
les, pagaderas en la forma esta
blecida en el pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justificante de 

haberse constituido la garantía 
provisional.

Modúbar de la Emparedada, 28 
de septiembre de 1974.—El Alcal
de, Eleuterio Arribas.

5284.-346,00

Junta administrativa de 
San Pantaleón del Páramo

Aprobado por la Junta Admi
nistrativa el pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta para 
proceder al arrendamiento del 
aprovechamiento de la caza y del 
derecho a cazar en los terrenos 
propiedad de la entidad, de 200 
hectáreas, constituidos en coto 
privado de caza, se hace público:

1. ° Que se ha acordado la ex
plotación, mediante, subasta públi
ca, del aprovechamiento de la ca
za en este coto privado.

2. ° La duración del arriendo se
rá de diez años o campañas cine
géticas.

3. ” El tipo de licitación: 500.000 
pesetas por diez años.

4. ° La garantía provisional con
sistirá en el 4 % del importe de 
licitación y, la definitiva, el 6 % 
del total de la adjudicación.

5. ° Las proposiciones, debida
mente firmadas y reintegradas, 
podrán presentarse en la Secreta
ría de la Junta, en horas de ofi
cina, desde el siguiente de la apa
rición de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, has
ta las doce horas del día anterior 
en que se celebrará la subasta, que 
tendrá lugar a las quince horas 
del día veintiuno hábil, contado a 
partir del siguiente al que apa
rezca este anuncio en el citado 
diario oficial.

6. ° Para lo no previsto en este 
anuncio se estará a cuanto se es
tipula en el pliego de condiciones 
que se encuentra expuesto en Se
cretaría de la Junta.

Modelo de proposición
Don , de  de edad, 

de estado , profesión  
vecino de , domiciliado en 

 calle  núm  pi
so  con D. N. I. núm. ...... ,
extendido en ; enterado de 
la subasta del coto privado de 
caza de San Pantaleón del Pára
mo, acepto las condiciones y me 
comprometo a cumplir y ofrezco 
la cantidad de  (en letra y 
número), por las diez campañas.

Fecha y firma del licitador.
San Pantaleón del Páramo, 14/ 

de octubre de 1974.—El Presiden
te, (ilegible).
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